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Las SEREMI de Salud o las mutualidades de empleadores deberán emitir y noti car durante el mes de noviembre del año en que
se realice la evaluación, la resolución que fija la tasa de cotización adicional diferenciada. Respecto de las entidades empleadoras
que no cumplan con alguno de los requisitos a que se re ere el artículo 8° para la procedencia de la exención o rebaja de la
cotización, deberán emitir una resolución señalando cuál es el requisito no cumplido.

Dichas resoluciones deberán indicar la cotización total que deberán pagar las entidades empleadoras para el Seguro de la Ley
N°16.744, como resultado de la suma de la cotización básica y de la cotización adicional diferenciada que corresponda y, por
separado, la cotización del 0,03% que además deberán enterar, en virtud del artículo 3° de la Ley N°21.010, para el

nanciamiento del Seguro obligatorio para los padres y madres trabajadores de niños y niñas afectados por una condición grave
de salud (SANNA).

Estas resoluciones deberán ajustarse al formato y contenido mínimo establecido en los siguientes anexos: Anexo N°26:
"Resolución accede a rebaja de cotización adicional diferenciada"; Anexo N°27: "Resolución mantiene tasa de cotización adicional
diferenciada"; Anexo N°28: "Resolución no accede a rebaja de tasa de cotización adicional diferenciada" y Anexo N°29:
"Resolución recarga tasa de cotización adicional diferenciada".


